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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A

Cam bios de moneda publicados el día 23 de febrero de 1947* de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
BRÉFEREN'íü (i)

Compra - V en ta . Compra Venta
. i - - i

Li bras *. 
Dóiai es
L ira s  ...................................... .........
Francos suizos ........
Rcichsm ark .....................
E r a n o s  belgas ...................................

• Florines ......................................... .
Escudo* ............................. .....................
P iso s  momita legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Auxilio fam iliar ...... ......................
Turism o ............... ...................... .

C oronas suecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Coronas noruegas ............ ....
Coronas danesas ...................... ...........
Posos chilenos .............................

9»*5
44»—
10,95
1 *9 5

* 53» ~

2 5 » -
4 “ »fr>
43.50
2,60

3.04

2*295
35*70

9.35 
45»— 
11 ,2 2  
11 ,2 2

259.35

25*6 0  

4* 1.90 '
44.60

3 .*x

*»S5
16.60

66,— 
16,40 ,

379.50

65.^5

4,00
3*90

1

67.65 1 
16,81 . j

3 8 * -  !

z  i
Z  1

66,90
4 ,10

■i

(1) El camnio ottcia-i p re fe re n te  es a p líc a m e  a tas o p e racio n es p o r co n c e p to  de j 
> ‘« T u rism o »  o « A u x ilio  fa m ilia r »  A cu e rd o  d e  C o n se jo  de M in istro s  de 8 de ag o sto  de 1946 g

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
AVISO

A  partir de 1.° de enere . 
del año actual rige Iqjiguiente 
tarifa - de suscripción a este 
periódico oficial ¿

PESETAS

Trimestre . . . . . . . . . . . .  45*00
Año . . . . . . . . . . . . . . . . .  180*00
Número corriente... 0,75 

d atrasado ... 1,50
Lo  que, aprobado por ia 

Superioridad*, se hace publico 
paia general conocimiento y • 
i fin de que los señores sus- 
eriptores efectúen sus rem e
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EX T E
RIORES

Españoles fallecidos ,en el extranjero

C o n su la d o  G e n e r a l  d e España  en B u enos  
A ires

E l C ónsul general- de España en B ue
nos A ires participa a este M inisterio el 
fallecim iento de los españoles riguien- 
í e s :

jo sé  Varela, de treinta y nueve años, 
natural de San Vicente (L u go ), soltero, 
lujo de Pedro y Ram ona, panadero, 
ocurrido el día 23 de marzo* de 1040.

A lvaro Artim e, de cincuenta y dos 
años, natural de G oyanca o Berlora 
(O viedo), hijo de Jo sé  y M aría, soltero, 

•cargador, ocurrido el din ti de junio de 
'i 940.

Rafael Rodríguez, do cincuenta y  dos 
años, natural de Pucnteareas (Ponte
ved ra), hijo de Jo sé  y Dolores, soltero, 
peón, ocurrido el <iía 22 de ju lio  de 1940.

Am ador G arcía, de cuarenta y  tres 
a ñ o s ,  soltero, natural de Santañes 
(Oviedo), peón del campo, tyjo/ de M a

n uel v Enriqueta, ocurrido el día 26 o 
125* de ju li0 de 1940.

B enigno Vicanco, do cincuenta y 
nueve años, natural de V illam edina de 
P om ar (B u rgo s), hijo de Benito y An- 
tohila, ócurrido <*l d ía 3 de agosto  de 
194.0* \

E xiquio  Rodríguez, soltero, natural 
de Fuentes de ios O teros (L eó n), de 
sesenta y un años, jornalero, ocurrido 
el d ía 19  de septiem bre de 1940.

Jacin to  C asot, de cincuenta y siete 
años, natural de Barcelona, viudo, hijo 
de Jo sé  y  M aría, tranviario, ocurrido 
el día 26 de septiem bre de 1940.

JosévSu árez, de San tiago de Co'mpos- 
;te la  (Coruña), de cincuenta y nueve años, 

viudo, peón, ocurrido el día iS  de oc
tubre de 1940

\

M áxim o G arcía, de cincuenta y dos 1 
año», natural de León , soltero, jorn;:- \ 

leró, hijo  de F é lix  v B erlin a , ocurrido j  

el día itS de noviembre de 1940.

COMANDANCIA DE FORT IFIC A
CIONES Y  OBRAS DE LA T E R

CERA REGION MILITAR 

A n u n c io

D ispuesto por Ja  Superioridad la ven- 
ta en pública subasta, al alza, de los 
terrenos de iEspinardo (M urcia), encla
vados er» la-m arg en  derecha del cam i- 

; no nacional número 30 1, de M adrid a 
C artagen a, K m , 3SS, Hm . 9, del tér
mino njunicipal de M urcia, propiedad 
del (Estado, afectos al ram o del E jé r 
cito, hago presente a Jos que deseen ¡ 
tom ar p arte en la licitación que el acto 
tendrá* lu gar, sim ultáneam ente, en V a 
lencia y M urcia el día 2 1 del próxim o 
m es , á e  marzo, a Jas once horas, en la a  
oficinas de esta Com andancia, sita  en 
la  calle  de Xim énez de Sandoval, nú
m ero ó, y en las del Gobierno M ilitar 
de M urcia.

E l precio señalado p ara  la venta que* 
reg irá en Ja  subasta será el de ocho
cientas cuarenta y se is  mil setecien
tas» treinta y siete pesetas con cuaren
ta v cinco céntim os (S46.737,45), al 

• alza. ’ ,
E l im porte de la  garantía para tom ar ¡ 

parte en la  m ism a será el diez por cien- ¡ 
to del valor señalado a  Jos 'terrenos, o 

.se a  ochenta y cuatro mil seiscientas se
tenta y tres pesetas con setenta v cin- 
co céntimos- ($4.673,75). * j

Los pliegos de condiciones técnicas y J 
legales que. regirán en la subasta esta 
rán de m anifiesto, en unión del plano 
de los teri-enos, en las oficinas de esta  j 
Com andancia, en Valencia, y en las del j 
Gobierno M ilitar en M urcia, todos los j 
d ías laborables, desde el. d ía veinticin
co del • pasado m es de enero hasta el

? d ía 20 de m arzo próxim o, am bos im. 
| el u sí ve, y horas de nueve a las catorce. 
| L a s  proposiciones se extenderán co

pa peí sellado de la clase sexta , a ju sta - 
í das aí -modelo que se inserta a conti

nuación, y serán presentadas, sin en- 
i m iendas ni rasp ad u ras, por sus- autores 
¡ o representantes en form ^ legal, a-com- 
; pañando la carta de pago que justifique 

haber impuesto en la C a ja  General de 
. D epósitos o en sus Sucursales el' im - 

! porte de la garantía  aludida, acom pa
ñando su cédula personal o pasaporte 
de extran jería  y  el últim o recibo o á*íu 
de la contribución industrial que co 
rresponda satisfacer, según el concepto 
en que los lid iad ores com parezcan, y. 
caso de estar exceptuados de la con- 

i  tribución, con arreglo  a la Ley de Uti..
| lidades, se justificará e ste extrem o.

IE1 depósito constituido e x p re sa rá  
term inantem ente que a e  hace  para acu
dir a esta subasta y a disposición del 
Presidente del Tribunal donde presenten 
los pliegos. .

 ̂ L a  subasta se verificará’ con asisten 
cia de N otario y con arreglo  a los pre-. 
ceptos del Reglam ento de. C ontratación 
A dm inistrativa en el Ram b del E jé r
cito, aprobado en 10 de enero de 1931 
(«C. L .»  núm. 14 ), y  en su defecto,, 
por lás reg las del derecho común,

Los gastos de anuncios serán satic- 
fechos por el ad judicatario .

» Valencia del C id , 15 de febrero da 
I *947-— E l Coronel , prim er Je fe , Jo s é  
I Fernández d e  la Puente.

 M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ih. de T . y T .,  dom iciliado en
I y  con residencia en ólL
I he de- ........... . número ........ , enterachv
I del anuncio publicado en el B O L E T IN  

C lF ^ I A lL  D E L  E S T A D O  (o ((Boleti
nes» de las provincias de Valencia o
M urcia o d iario  .......... ,) fecha ........... de
r'• * >. de 1947» para Ja venta en pu«*
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blica subasta de los terrenos de E sp i
nardo, del término municipal de M ur
c ia , y de los pliegos de condiciones téc
nicas v legales a- que en el mismo 
se aluden, *e com prom ete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas do los m ism os 
v a su más exacto cum plim iento, a ad- 
quinir los citados terrenos por la can
tidad de ...............  pesetas (en letra),
acom pañando, en cum plim iento de lo
prevenido, su cédula persona] de ........
clase, expedida en ..............  (o pasaporte
de extran jería , en su caso, y el f)oder 
notarial, también en su caso), el últi
mo recibo de la contribución industrial
y el talón .de depósito, im portante ........
pesetas, como garantía de esta propo
sición.

............................ de marzo de 1947.
(F irm a y rúbrica.)

O bservaciones.— Si se firm a por po
der, se expresará como antefirm a el 
nombre y apellidos del poderdante o 
ei título de la casa o razón social.

200— O .

D E LE G A C IO N  D E L  T R IB U N A L  DE  
CU EN TA S D E B ARCELO N A

Alcance. Aduana de Barcelona. D ere
chos obvencionales. Rollo del Tribunal 
número 207. Im porte del d esfa lco : pe
seras i.3oS.Sg8,So. Sentencia dictada el 
j 5 de febrero de 1947. Parte dispositiva 
de la m ism a : «Fallo que debo declarar 
y  declaro partida de alcance la suma de 
'1.308.898,80 pesetas, con responsabilidad 
¡directa para su reintegro a cargo de don 
José Antonio Fernández Portero, y  por 
.>11 fallecim iento a sus herederos, en 
cuanto no hubieren aceptado la heren
cia a beneficio de inventario o en lá p ar
le  separada de su- respectivos patrim o
nios, y con el, alcance parcial y conjun
to de lo que suponga para su esposa, 
doña M aría del ¡Pilar Roca iLlobet, bie
nes gananciales, completándose la exig i- 
bi'.idnd sobre los bienes que fueren ha
llados o se encontraren en las diligen
cias del expediente de aprem o que se 
inició y subsigue, quedando levantada 
la suspensión por la bercería falla
da el 3 de mayo de 1934, P °r J uz“ 
gado de Prim era Instancia número 11  
de Barcelona ; conceptuándose respon
sables subsidiarios a don Ju lio  Igle
sias V iñals, don Enrique E scrig  G ára- 
te, don Carlos Giner Arguelles y don 
Francisco Zapata del Pino, con respet- 
lo  a los cuales -e continuarán los em
bargos provisionales, que se harán de
finitivos una vez firm e esta Sentencia, 
quo tendrá el carácter de provisional 
h asta  que no , l a  confirme el Tribunal 
de Cuentas, pero contrayendo el alcan
ce descubierto en Rentas Públicas, veri
ficándose la publicación de lo resuelto 
en estrados, por desconocerse d  para-, 
dero actual de los responsables, pero 
divulgándose la parte dispositiva de e s
te fallo en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  v en el de la provincia 
de Barcelona, quedando sobreseídos tam 
bién con el carácter provisional las de. 
m ás actuaciones  ̂ im putaciones de re s
ponsabilidad subsidiaria que no han po
dido aquilatarse ante Ja escasez de prue
bas acusatorias y vicisitudes por las que 
h a-p asad o  este expediente, y extravíos 
a que se refiere el artículo 182 d ®  R e
glam ento del Tribunal de- Cuentas, ins
truyéndose en las publicaciones que s e

hagan de los recursos que tienen todos 
los interesados €n el fallo, a tenor de 
lo establecido en los artículos 132 y  133 
de la propia disposición Reglam entaria.

Así por esta sentencia revisable lo 
pronuncia, manda y firma el señor Juez. 
Instructor y D elegado <jel T ribunal, an
te  ̂ mí, el Secretario, que doy f© de lo 
actuado y transcrito.»

L a  responsabilidad subsid iaria será
solidaria.

Se  advierte a cuantas personas ten
gan interés en este fallo que pueden re
currir contra el mismo en el plazo de 
ocho días* siguientes a form alizarse la 
notificación, cursando la apelación por 
la Abogacía del Estado, iLayetana, nú
mero 8 bis, donde se encuentran los 
autos a disposición, para su exam en, 
de los interesados.— El Secretario (ile
gible).— El Juez Instructor. A . Carm ona. 

3*4- 0 - ‘ _________________

D E LE G A C IO N  N ACIO N AL DE S IN
DICA TO S DE F. E. T. Y  DE LAS 

J. O. N. S. 

Obra Sindical «Formación profesional»

 A D Q U I S I C I Ó N  D E  M A Q U I N A R I A

Anuncio

La Delegación Nacional de Sindica
tos, para ¡a Obra Sindical «Form ación 
Profesional» ,, y con destino a las E s 
cuelas de Don Benito, Mo-n ti jo, Jerez 
de los C aballeros, Alm endralejo, V illa- 
nueva de la Serena y Z a fra , de la pro
vincia de Badajoz, convoca concurso 
público para la adquisición y sum inis
tro de d iversa m aquinaria de taller.

Los pliegos de condiciones económ i
co-jurídicas y técnicas, así como el pre
supuesto, se encuentran de mattffiesto 
en las oficinas de la Je fa tu ra  Nacional 
de ln O bra Sindical «¡Formación Profe
sional», instaladas en la planta cuarta 
del edificio sitb en la plaza de Q ristino. 
M artos, número 4, de esta capital, don
de podrán ser exam inados en día hábil 
durante las horas de servicio.

El plazo de presentación d^ .proposi. 
dones será d e  veinte d ías naturales, a  
contar del siguiente «ti de la publica
ción de este anuncio e-n el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

M adrid, 14 de febrero de 1947.— El 
Secretario nacional de la O bra Sindical 
«•Formación Profesional», N e m e s i o  
Garde.

199— 0 -

D E LE G A C IO N  NACIO N AL D E S IN
D IC A TO S D E F. E. T . Y  D E LAS  

J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

Nota de adjudicación

L a  Ju n ta  iEconóm cio-Adm inistrativa 
Central de la Delegación Nacional de 
Sindicatos, en su tercera. reunión del 
año 1947, por acuerdo número 18, acor
dó elevar a definitiva la adjudicación 
de las obras a realizar en Ja «Residen- 
cia «José Lu is A lm agro Montes de O ca», 
en Cádiz, a favor del contratista don 
Alfonso Sánchqz Sepúlveda por la can
tidad-de 154.929,96 pesetas.

¡Lo que se com unica en cum plim ien

to de lo determ inado en el anuncio-su
basta de dichas obras , publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D IEL E S T A D O  
correspondiente al día 20 do: diciem bre 
de 1946.

M adrid, 14  de febrero de j 947.—An
gel Segu ra.

198— O ,

D E LE G A C IO N  N A CIO N A L D E S IN
D IC A TO S D E F. E. T . Y  DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura 

Adjudicación de obras
L a  O bra Sindical del H ogar y de A r

quitectura publicó, en ol B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del d ía 3 de 
m arzo de 1946/ anuncio de subasta-con* 
curso de las obras de construcción del 
grupo de ciento noventa y cinco «vivien
das protegidas)) y talleres artesanos en 
M urcia, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de ocho m illones doscientas 
cincuenta y tres mil seiscientas veinti
nueve pesetas con noventa céntimo* 
(8.253.629,90 p tas.), cuyas obras ĥ an si
do adjudicadas definitivam ente, previa 
aprobación del Institución Nacional de 
la V ivienda, al licitador don M ariano Al- 
badalejo D uro, en la cantidad de ocho 
millones doscientas cincuenta y tres mil 
Cjuiníentas cuaronta y siete pesetas con 
treinta y siete céntim os (8 253.547,37 pe
setas) o*-sea con una baja global de- 
ochenta y dos pesetas con cincuenta y 
tres céntim os (.82,53 ptas.)

M adrid, iS  de febrero do 1947. — El 
Secretario general - de la O bra, Angel 
Segura.

205-EO.

D E LE G A C IO N  C E N T R A L  DE  
H A C IEN D A

H abiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta' C a ja  Gene
ral-en 9 de septiem bre de 1940, con ios 
núm eros 328.484 ,de entrada y 146.2C0 
de registro, correspondiente a un depó
sito constituido por «Constructora In
ternacional, S . A .», de su propiedad y 
para que le sirva de garantía en el con
trato de obras celebrado con el Ayun
tam iento de Jerez de la ¡Frontera para 
construir setenta y siete viviendas, y a 
disposición d¿d Instituto Nacional de la 
V ivienda, im portante 60.000 p éselas en 
Deuda Ferroviaria  al 4,50 por 100, hoy 
convertida al 4 po r  100.

Se  previere á"*la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
C a ja  C eh tra l? en la inteligencia de que 
están tom adas la* precauciones oportu
nas para que no se ©ntregue el leíerido 
depósito sino a su legítirrjo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
m eses, desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en el «Boletín .Ofi
cial» de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglam ento de iq de 
noviem bre de 1929. 

M adrid, 27 de enero de 1947.— El D e
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

730—o .
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DELEGACION C EN TR AL DE 
HACIENDA

D e p ó s i t o s
Debiendo ingresar en el Tesoro Públi

co, en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe del depósito 
números 706.219 do entrada y 81.864 de 
registro, de 3.000 pesetas en metálico, 
constituido por doña Francisca Fernán
dez de la Rosa en 22 de mayo de 1944, 
eñ garantía de Ramón Baillo Fernán
dez, para garantir su libertad ¡provisio
nal, esta Delegación Central de Hacien
da, en cumplimiento do lo prevenido en 
el artículo 42 del Reglamento de la 
C a ja ’ General de Depósitos, ha dispue?- . 
to se anule el resguardo del depósito 
de referencia, quedando sin ningún va
lor ni efecto.

Madrid, 13 de febrero de 1947.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban.

328— 0 .

D ELEG ACION  C EN TR AL DE 
HACIENDA

D e p ó s i t o s

Debiendo-ingresar en el Tesoro Públi
co, en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe del depósito 
números 204.463 de entrada y 64.573 de 
registro, de 6.215 pesetas, en Deuda 
Perpetua 4 pbi; 100, constituido por don 
Miguel Herrora López en 16 de enero 
de 1901, en garantía de su cargo de 
Agente ejecutivo del partido de La Ram- • 
bla, esta Delegación Central de Hacien
da, en cumplimiento de lo.prevenido en 
<1 artículo 42 del Reglamento de la C aja  
General de Depósitos, ha ¡dispuesto se 
anule el resguardo del depósito de refe
rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. ‘

Madrid, 14 de lebrero do 1947.—El 
Delegado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban

329-—O.

D ELEG AC IO N  DE HACIENDA DE 
NAVARRA 

Secretarla de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

Habiéndose convocado la Junta Ad
m inistrativa para celebrar sesión en la 
Sala de Vistas de esta Delegación de 
Hacienda el día once de marzo .próxi
mo y hora de las once de su mañana, a 
fin. de ver y fallar el siguiente expe-, 
diente:

Número 182 de 1946, por aprehensión 
de cinco cubiertas y 190 pajas de bujías 
de automóvil en Leiza, contra Gerardo 
Echeverría Inda, soldado desertor del 

'(Regimiento de Infantería de iFlandes, y 
cuyo .último domicilio lo tuvo en Echa- 
lar (N avarra), y Agustín Beor’.egui, con 
domicilio en San Sebastián, San Fran
cisco, número 20, quinto, ‘ y descono
ciéndose el actual domicilio las per
sonas reseñadas que aparecen como in
culpadas* en dicho expediente, por la 
presente, "que se publica en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DIEL ESTAD O  y en el 
de lá provincia, .se les cita y emplaza 
para- que comparezcan al acto de la

vista ante esta Junta Administrativa en 
el local, día y hora señalados.

A su vez, y en cumplimiento de i ‘> 
dispuesto en lo> artículos 91, 92 y 95 
de la 'Ley Penal y Procesal de Contra
bando y Defraudación, de 14 de enero 
de 1929, se lp'S advierte que, con an
terioridad o en el acto de la compare
cencia, deberán presentar la prueba do
cumental y proponer la práctica de la 
que a sus"derechos convenga; que con 
Jas formalidades y requisitos señalados 
en los párrafos segundo y cuarto del- 
ártíctilo 79 de la expresada Ley, tienen 
la facultad de designar un comerciante 
o industrial de esta localidad para Vo
cal de la mencionada Junta, quedando, 
en otro caso, constituida ésta~-bier> por 
falta de asistencia o de designación— 
con el Voca} permanente nombrado por 
la Cám ara ele Comercio, y que en el 
repetido acto de su comparecencia an
te la Junta pueden valerse de persona 
que hable por ellos, sea o no Letrado.

Finalmente, se les hace saber que, 
después de publicada esta citación en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO. y en el de la provincia, su falta 
de asistencia o ¡a del Vocal que. les 
represente en la Junta Administrativa 
no será motivo para que ésta deje do 
celebrar sesión, a no ser que por ca ir 
sa justificada se soücije la suspensión 
del acto y a ello se acceda por la presi
dencia de la Junta.

. Pamplona, 14 de febrero de 1947*— 
El Presidente de la Junta (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

345- 0 . ’ •

TER CER A D IV IS IO N  H ID R O L O G I
C O -F O RESTAL 

Montes del Estado.— Subasta de pinatos

El día veintidós (22) de marzo próxi
mo, a las doce (12) hora?, tendrá lu
gar en la Alcaldía de Alhama de Murcia, 
con asistencia de un funcionario de Mon
tes, la primera subasta para el aprove
chamiento de quinientos * cinco (5°5) 
c*stéreos <)e leña* y pinocha procedentes 
de 6.215 pinatos, en su inmensa mayo
ría de ¡a primera clase diainétrica e in
feriores, troncados por las nieves, los 
que se hallan marcados en el monte del 
Estado núrpero 28 bis del Catálogo, de
nominado «Umbría del R í0 y Solana de 
las Cuevas», sito en el término munici
pal de Alhama de Murcia y dentro*, de 
los límites siguientes: Norte, antigua
carretera forestal ; Sur, ríos Espuña ; 
Este, Cuerda del Barranco de los C a
rriles, y Oeste, ••Rincón de la Mezquita ; 
el cual deberá efectuarse en un plazo
de tres meses, a partir de la fecha de
ontrega de los productos, bajo el tipo de 
tasación de veintidós mil setecientas 
veinticinco pesetas (22.725 pesetas) y la 
subasta tendrá lugar por el procedimien
to de pujas a la llana, de acuerdo con el 
apartado quinto do la Circular núme
ro 2Ó de. la'.Dirección General del Patri
monio Forestal del Estado.
• De queddr desierta esta subasta se ce
lebrará una segunda ol día veintinue
ve (29) de dicho mes, bajo el mismo
tipo y condiciones y en iguales sitio y
hora que la primera.

Para la subasta y ejecución del apro
vechamiento rogirá el pliego de condi

ciones publicad0 aá el «Boietú^ Oficiad 
de la Provincia dé Murcia» núih. 197, 
de fecha 27 de agosto de 1935, que se 
encuentra a disposición del público en 
dicho Ayuntamiento.

El rematante viene obligado a pagar 
lo* anuncios de subasta publicados en> 
el # 0 L1ETIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y en el «Boletín' Oficial de la Provincia 
do Murcia», los honorarios de los Nota- 
rio? que autoricen las subastas, a ingre- 
sar'Tn la Habilitación de esta División 
(Saavedrn Fajardo, 18. Murcia) el im
porte de las indemnizaciones al ¡personal 
de ‘Montes, de acuerdo con la Orden mi- 
nistorial de 4 de diciembre de 1934, mo
dificada por la de 13 de agosto de 1942 
y a reparar tanto los daños que se cau
sen al monte cuanto lo<; producidos en 
los caminos de saca, a lenor de las dis
posiciones vigentes.

Murcia, iS do lebrero de 1947.—El In
geniero jefe, Juan A. Péréz-Urruti.

208—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO DE EDIF IC A C IO N  

Avenida José Antonio, 60

A lo* efectos del artículo 38 de lo\s. 
Estatutos soci,ales y teniendo en cuenta 
lo-precoptuado en el 29, el Consejo de 
Administración de esta entidad conyo- 
ca a sus accionistas a Junta general or
dinaria para el próximo día 29 de m ar
zo, a las doce hora1?* en el domicilió 
social.

Madrid, 18 de febrero, de .1947.—El 
Secretario, Leopoldo López - IJrrutia y 
Gardoqui.

720— P.

HISPANO RADIO M ARITIM A, S. A.

La Junta General ordinaria\ de accio
nistas de esta Sociedad se celebrar^ en 
su ‘domicilio socia/1, calle de Alcalá,^25, 
el día 10 del próximo mes de.marzo, a 
Has once y media de la mañana, para tra
tar v resolver sobre los asuntos determi
nados en el artículo 21 de los Estatuto*.

Los depósitos de acciones podrán cons
tituirse en *la Caja de la Sociedad, en t i 
Banco Centra! y en ía Sucursal do] Ban
co de Vizcaya, ambos de esta capital.

'Madrid, 21 'd e  febrero de 1947.—Ib 
Presidente del Consejo 'de ^Administra
ción, F. Setuain.

B 7 6 7 .-E .

SEIDA, S. A. 

Espronceda, 36.— Madrid
So convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas para e l , día 17 dol mes 
de marzo próximo, ;i las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social, con el si
guiente orden del d ía :

i.° Acta dé la sesión anterior.
2.0 Momoria v cuentas del ejercido 

1946.
3 .0 Distribución de beneficios.
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4º  R en o vac ión  d el C o n se jo  de Ad~ 
minisirac ión .

M adrid ,  20 de lebrero  de 11147.—  
Secretario  del Consejo ,  Bernabé  Eche* 
'a r r í a .

7 10 — P.

«ALARCON, S. A. DE C O N ST R U
C IO N ES E  IN M U EB LES»  

C o n v ocatoria de J u n t a  gen era l   

e x t r a o rd in a r ia

El Cun>ejo  de Adm inistración  de  
«Alaccón, S. A.* d e  -Construcciones e 
Inmueble?)),  haciendo uso de  la l a c u L  
lad que le concede el a rt icu lo  16  de 
>u> E s ta tu to s ,  lia ad optad o  e{ acuerdo 
do convocar a los. señores accionistas  a  
J u n t a  genera l e x t ra o rd in a r ia ,  qu e  se  
celebrará  e] d ía  tres de! próxim o m es 
de marzo, a las seis  y m ed ia  de la tar* 
de,  en el salón de J u n t a s  del B an co  
<iuipu/coano, avenida  de J o s é  Antonio,
11 uní oro 22, de e¡>ta capital ,  p a r a  
m ina r  y resolver  la propuesta  del C o n 
sejo  de Adm inistración  respecto a  la 
modificación de determ inad os  artículos  
de  sus  ¡Estatuto* ’,

A s iste  el de reí lio de concurrir  a  la 
J u n t a  a todos ios dueños o leg ít im os 
poseedores de un ‘'mínimo d e  c incuenta 
acc iones  o a quien, no poseyendo ese  
número, se a g ru p e  e»- Li fo rm a  p r e v e 
nirla por el artículo  21 de los E s ta tu to s .

Tixlo  ‘accionista podrá .conferir  su re
presentación a otreí . consocio  m ediante  
autorización con !a firmp indubitada,  d i 
r ig id a  al Pres idente de la Sociedad.

P a ra  tener derecho d e  a s i s t e n c ia /se rá  
! preciso que los acc ionistas  depositen 
su s  resg u ard o s  provis ionales  en la C a j a  
social (L o s  M adrazo , n ú m e ro  26) con 
c inco  d ía s  de antelación a la. fecha de 
la reunión). /

P a ra  da J u n t a  convocada  se  precisa,
¿i tenor del artículo  24 d e  los E s t a t u 
tos, la concurrencia  {Je accionistas  
presentantes  de las d o s  terceras  • par- 

. ;>3s del capital social.
Madrid, 19 de  enero de  1947.— E l P r e 

sidente del C o n se jo  de A dm in is trac ión .
7 16— P. ,

HIJOS D E  H O N O RIO  R IES G O , S. A. 
Mayor, 7 . -Madrid

Por  aruordo  de! C o n se jo  de A d m in is 
tración se convoca a los señores accio
n istas  d e  la So c ied ad  p a ra  la J u n t a  ge-  j 
neral ord inar ia ,  que  se celebrará  en el 
dom icil io  social el d ía  veintisiete* de! ac
tual,- a las cuatro  de la tarde.

M adrid, 10 d e  febrero d e  rr>+7*-— E l 
Pres idente,  S a n t ia g o  R ie s g o .

736- P -  • _______________

IN S T IT U TO  V E T E R IN A R IO  NACIO
NAL, S. A.

Alcántara, 71.—Madrid
E n  cum plim iento  de  lo prev isto  en él 

artículo  17 de ios E s ta tu t o s  soc ia les ,  se  
convoca, a J u n t a  genera l  o rd in a r ia  d e  
señores acc ion is tas  p a ra  el d ía  13 d e  
m a r z o  próximo* a  has c inco y m edia  d e  
la tarde, en la S a la  de Jun ta s  del B an*  
co d e  B ilbao ,  A lca lá ,  iS,  M adrid ,  pa ra  
t ratar  de  los asu n to s  s ig u i e n t e s :

i . °  D iscusión  y aprobac ión , si pro
cede, de la  M e m o ria - B a la n c e  y  l iq u i
dación del e jerc ic io  1946.

R e p a r to  de  beneficios.
7 “ .Renovac ión  del

T en d rán  derecho d e a s isten c ia  a la 
Ju n ta ,  de acuerdo  con el artículo  19, los 
accionistas  que po-ean veinte o m á$  ac
c iones y,  para  hacer u*o: de él, deben 
entrogar  en la C a j a  Soc ia l ,  cuatro  d ías  
antes del en qu e  se celebra la Ju n ta ,  
sus títulos o K s certif icado , de l o s ' e s 
tablecim ientos de crédito en que los ui- 
viesen depositad os,  con el objeto de ob
tener la correspondiente  tarjeta .

M adrid,  18 d e  febrer0 de  1947.— El 
Pres id ente  del C o n c e jo  de A d m in is t ra ,  
ción. j

7.S3- P .    I

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANC IA E INSTRUCCION

G ERONA

Cédula de emplazamiento

Por proveído dictado en el d í a de  hoy 
por ei señor Ju e z  de P r im era  In stan c ia  
■de la ciudad de G e ro n a  y  su part ido, 
en autos d- ju icio  ord inar io  dec la ra t ivo  
de m ayor  cuantía ,  prom ovido  por el 
•procurador don E s ta n i s l a o  A r a g ó ,  en 
nom bre de don F ran c isco  B a rn a d & s  P a -  
¡pell, contra  don Jo s é  M a n a  T r i s á n  V i-  
ñnales  y ha R ed  Nacional de los Fe rro-  
carr i les  Españoles ,  sobre, derecho de 
usufructo, >e ha acordado se em place  
en legal form a a! dem andado, señor 
T r is á n ,  p a ra  que dentro del térm ino 
d e  nueve d ías  im pro rro gab les  com p arez
ca en dichos auto?, (personándose en 
form a por medio de P rocurador ,  ba jo  
ap erc ib im ien to  que rje no verificarlo  ie 
pararás el ■ perjuicio  a que hubiere  lu g a r  
en derecho.

Con el fin de qu e  s irva  de em p la
zam iento  en form a a don J o s é  M a n a  
T r is á n  V iñu a les ,  m ediante  su inserción 
en los periódicos oficiales, po r  ig n o ra r 
se su actual  d o m ic il io  y paradero,  e x p i .  

‘ do la presente, qu e  firmo en G e ron a ,  a 
dos  de  nov iem bre  d e  mil novecientos 
cuarenta  y se is .— E l  Secretar io  Jud icia l,  
D es id er io  Sárjchez de  Seb a st iá n .

6 0 9 —A. J .

REQUISITORIAS
bajo0 apercibim iento de  ser declarados re- 

beldes y de incurrir en las d e m á s  rea-
poneabiltúacies legales de no presentarse 
tos procesados que a con tin u ación  ee 
expresan, en ei plazo que) 6© les nja. a  
contar desde el d ía de ia  publicación 
del anuncio  en este periódico oflclai. y 
ante el Juzgad o  o T ribunal que se sellá is 
se tes cita, llam a y em plaza, encargan*

: tí ose a todas las (Autoridades o Agentes 
cH ia policía Jud lc ia j procedan a la  pus. 
ca, cap tura y conduoctón oe aquóUoe, 
poniéndolos a  disposición de a le ñ o  Ju é z  
o T ribunal, con arreglo a  los artículos 
correspondientes de la Ley ele Eujulcia* 
t úent-o C ivil

Juzgados Civiles
3.620

F E R N A N D E Z  D O M I N G U E Z ,  F r a n .
c i s c o ; d e  veintic inco añ os ,  h i jo  d o  A n
drés  y  d e  C la u d ia ,  n a tu ra l  d e  B é ja r ,  ve
cino de  M adrid ,  p in to r ;  y

M A R T I N E Z  P O Z U E T A ,  J u l i o ; d e  
t re inta  y  o ch o  a ñ ps ,  c a sa d o ,  na tu ra l  y  
vec ino  dé  M ad r id ,  c o c in e ro ;  p ro cesad os

c a u sa  257 de  1943, por h u r to ;  com
parecerán on t-| iérm inu de diez d ía-  a m o  
el Ju z g a d o  di- I n > u u c d ó u  núm ero  •; de 
.Madrid para reducidos a prisión.

1 1 . 135*
5.62 i

R O B L E S  A R T E A G A .  S a n t i a g o ;  ña- 
tura i de M adrid,  hi jo  úe Ju a n  y de A de
la, de veintidós años,  soltero, tapicaro, 
dom icil iado en Ju a n  D uque,  4;- pro cesa
do en sum ar io  r 'S ..>  de 1 .940 , por h u r to ;  
com parecerá en <d término de diez d ías  
a rd e  <<1 Ju z g a d o  de Instrucción n ú m e
ro  3 de .Madrid para  con st itu irse  erv 
prisión.

1 1 . 1 4 5 .  ’ «
3.622

D I E Z  H E R f l fc ' f c O .  J o a q u í n : natura l 
dt- CUi-émiga (Valladolid), hijo di- l-Vr. 
nando  y d e  M a n a ,  de treinta a ñ o s  ca
sado, empleado, domicil iado ' en Abades, 
núm ero  5, p iso  i.°  izquierda > v

M O N T O Y A  L O S A D A ,  P a b lo ;  na tu 
ral de  Madrid, hijo dt* Manuel y de D o 
lores,  do treinta- \ cinco años,  conduc
tor mecánico, dom icil iado  ú lt im a m ente  
en M ira  el Río* Alta, 8, principal nú m e 
ro 1 0 ;  p rocesad as  en sum ar io  330 d e 1 
1945, por b u r r o ;  com parecerán  en el tér

m i n o  de diez d ía s  anto  el J u z g a d o  d e  
Instrucción núm ero  3 para  s e r ’ reducido.* 
a  prisión. ,

1 2 . 1 5 2 .
3/ * .?  . '

M E J  IA S  L O P E Z ,  h rancisco ; natura l 
de G r a n a d a ,  hijo  de A m on io  y de R a 
m ona ,  de treinta v un a ñ o s ,  soltero, o  n- 
ductor,  dom icil iad o  ú ltim am ente  on .Mi
ra  el So l ,  4 ;  procesado en s u m a r i0 <>5 
d e  IQ41, por e s t a l a s ;  com parecerá  en 
el térm ino de diez d ía s  ante  el J u z g a d o  

(d e  Instrucción núm ero  3 de  Madrid p a ra  
ser reducido  a pr is ión .  .

i 157 .  .
3.624

C E B R J A N  O R O P T O N ,  J u a n ;  proce
sado  en su m a r io  3 5 *  d e  1946, por h u r to ;  
c o m parecerá  en el térm in0 d e  diez d ías  
an te  el Ju z g a d o  de Instrucción n ú m e 
ro 3 do M adrid para ser reducido a p r i 
sión.

ta*»53*
3-625

M A R T I N  C A Ñ A S ,  J o a q u ín ;  procesa
do en s u m a r io  385 de  1946, por e s t a f a ; 
com p arecerá  en el término d e  diez d ía s  
an te  el J u z g a d o  d e  Instru cc ión  n ú m e 
ro  3 d e  M adrid  para  const itu irse  €«n pr i
sión.

1 0 *394*
3*626

P E R E Z .  S A N C H E Z ,  J e s ú * ; n a t u r a l ,  
y  vecino de  M adrid ,  C la u d io  Coello,  38, 
n i jo  de C a r lo s  y de Purif icac ión , de vein
tinueve años ,  soltero, d e p e n d ie n te :  pro
c esado  en c a u sa  157  de 1940, por u su r
pación do fu n c io n e s ; c o m parecerá  en e| 
té rm in0 d e  diez d ías  an te  el J u z g a d o  
de Instrucción núm ero  3 de  M adrid  p a ra  
ser reducido  a prisión.

10 .7 14 .

G O N Z A L E Z  O R T Í Z ,  M a n u e l ;  natu
ral do  E s p a r r a g o s a  'de L a r e s ,  h i jo  d e  
Jo s é  y  d e  Concepción, de  diecinueve 
años ,  soltero, a lbañil ,  dom ic il iad o  ú lti 
m am e n te  en G onza lo  Sa nd in o ,  5, b a j o ;  
procesado en sum ario  4 13  de.  1945, por 
r o b q ;  c o m parecerá  en el térm ino de  diez 
díaS an te  el Ju z g a d o  de  Instrucción nú
m ero  3 d e  i M adr id  ¡para con st itu irse  en 
pr is ión .  11

10 .677,  :


